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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION 

DEMANDADO ALBERTO FAJARDO PERDOMO 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 0912 00 

DECISIÓN  Incorpora sin trámite 

 

 

Se incorpora la solicitud de cesión allegada por la entidad demandante; sin trámite 

por sustracción de materia, toda vez que la demanda fue retirada por solicitud del 

apoderado del demandante; retiro autorizado según auto del 3 de mayo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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